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Hace falta un alcalde comprometido con Nogales y que no vaya de paso por una candidatura más

Humberto Robles Pompa sería un buen 
presidente municipal de Nogales:

Clarisa Robles
+ Se necesita un perfil al que le interese que el municipio crezca y los ciudadanos 
tengan mejor calidad de vida

+ Espero que los priistas nos pongamos de acuerdo en 2018, ya hemos demostrado 
que unidos nadie nos gana

+ Celebro el empoderamiento de la mujer en la política, tenemos el don de 
organización, lealtad y honestidad 

Estudiarán en comisiones del Congreso 
iniciativas presentadas por legisladoras

Crece productividad legislativa un 80 por ciento en el Congreso del Estado

Hermosillo, Son. 11 de mayo de 
2017.- Iniciativas para que el informe 
anual de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos se presente por 
escrito y para reducir el consumo 
nocivo de alcohol, fueron presentadas 
por las diputadas Ana Luisa Valdés 
Avilés y Lisette López Godínez, durante 
la sesión ordinaria de la Diputación 
Permanente.

Las comisiones de Justicia y Derechos 
Humanos, y Primera y Segunda de 
Hacienda, en forma unida, estudiarán 
las iniciativas, informó el presidente de 
la mesa directiva, diputado Emeterio 
Ochoa Bazúa. Estuvieron presentes 
los diputados José Ángel Rochín 
López, vicepresidente y Fermín Trujillo 
Fuentes, secretario.

La primera iniciativa busca reformar 
el segundo párrafo del Artículo 20 de 
la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, y la segunda 
para adicionar una fracción VIII Bis 
al Artículo 2 y una fracción I Bis al 
Artículo 14 de la Ley que regula 
la operación y funcionamiento de 
los establecimientos destinados 
a la fabricación, envasamiento, 
distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en el 
Estado de Sonora.

A nombre del grupo parlamentario 
del PRI, la diputada Ana Luisa Valdés 
Avilés expuso que en la Ley que crea 
la CEDH se establece que el Comité 
Consultivo de la Comisión tiene como 
atribución:

“Conocer anualmente el informe 
que deberá rendir el Presidente sobre 
el ejercicio presupuestal respectivo, 
junto con opinión de auditor externo 
sobre dicho gasto, así como recibir, 
por trimestres vencidos dentro de los 
treinta días siguientes a cada trimestre 
natural, información detallada sobre 
los avances del mismo”.

En dicho precepto también se 
establece que, para los efectos del 
citado informe, durante la primera 
semana del mes de febrero de cada 
año se celebrará sesión pública 
solemne en el recinto del Congreso, 
con la presencia de los diputados, 
el Gobernador y el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, agregó.

La nueva dinámica de transparencia 
y acceso a la información pública 
obliga a los entes públicos, no sólo 
a rendir informes en los que las 

entidades y dependencias expongan 
unilateralmente el estado que guardan 
sus asuntos, dijo la legisladora, sino que 
es necesario que dichos informes se 
conozcan y analicen a detalle, y de esta 
forma pueda existir un intercambio de 
opiniones y debate sobre el quehacer 
de cada órgano gubernamental.

“Lo que se hace necesario y de 
mayor utilidad es que dicho informe 
se presente por escrito ante la 
Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso y, en el marco 
de dicha presentación, los diputados 
integrantes de dicha comisión 
legislativa estén en condiciones de 
analizar e incluso cuestionar el referido 
informe”, aseveró Valdés Avilés.

En el caso de la segunda iniciativa, la 
diputada Lisette López Godínez informó 
que la misma tiene su motivación 
y origen en reducir el consumo 
de alcohol, el cual se encuentra 
íntimamente ligado al predominio en 

el consumo de cerveza en la población 
sonorense, por su característica 
geográfica y de costumbres, además 
de la creciente producción y venta 
de cervezas artesanales que se ha 
desarrollado en forma explosiva en las 
últimas décadas en México.

“Lo que propone esta reforma 
es reducir el consumo nocivo de 
alcohol, así como el impacto de las 
enfermedades y las lesiones que 
ocasionan en individuos, familias 
y comunidades, obligando a los 
establecimientos que venden o en el 
que consume bebidas con contenido 
alcohólico en las distintas modalidades, 
a tener en venta y disponible la cerveza 
sin alcohol”, expresó.

Esta reforma apoya el desarrollo de 
estilos de vida responsables y ayuda a 
prevenir el abuso en el consumo del 
alcohol, sostuvo, por lo que mediante 
la aprobación de esta modificación 
planteada al consumidor de alcohol, 
siempre tendrá como opción una 
bebida con un mínimo de contenido 
de alcohol.

López Godínez explicó que, a fin de 
cuidar que el sentido de la iniciativa 
no genere distorsiones indeseables o 
provoque perjuicios económicos a las 
empresas dedicadas a la venta legal de 
alcohol, se ha consultado a empresas 
cerveceras y pequeños comerciantes, 
“quienes ven con buenos ojos la 
posibilidad de que los consumidores 
tengan la opción de beber cerveza sin 
alcohol”, aseguró.

 
Hermosillo, Son. 10 de mayo de 

2017.- Una tasa de crecimiento de la 
productividad legislativa del 80 por 
ciento superior a la de la anterior 
Legislatura y un 97 por ciento de 
asuntos aprobados por unanimidad 
son los resultados que arroja el 
balance legislativo del Congreso del 
Estado al cierre del segundo periodo 
ordinario, en el que se celebraron 27 
sesiones y se aprobaron diez nuevas 
leyes, 23 decretos y 55 acuerdos.

 
Los integrantes de la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación 
Política, (CRICP), diputados Luis 
Gerardo Serrato Castell, presidente; 
Jesús Epifanio Salido Pavlovich y 
Fermín Trujillo Fuentes, secretarios, 
dieron a conocer el resumen que 
contiene toda la información referente 
al periodo que comprendió del 1° de 
febrero al 30 de abril del presente.

 
Serrato Castell dijo que para hablar 

de la productividad de la LXI Legislatura 
al cierre del periodo es importante 
hablar primero de los orígenes, 
cuando se estableció como premisa la 
búsqueda de acuerdos, de consensos 
y de las mejores alternativas para 
Sonora y para los sonorenses.

 
“Evidentemente es un Congreso 

con distintas fuerzas representadas 
y hay temas en los cuales hemos 
tenido que fijar posturas particulares 
de cada una de las fracciones, incluso 
de los diputados, y ha habido algunos 
temas también que no han salido por 
unanimidad o que han salido con la 
votación en contra de unos y otros, 
sin embargo eso es normal en un 
Congreso.

 
“Yo creo que lo más extraordinario, lo 

que no está normal es que haya tantas 
y tantas leyes y puntos de acuerdo que 
han salido por unanimidad, eso sí es 
distinto, eso sí es extraordinario y eso 
es lo que nos tiene hoy aquí”, aseveró 
el Presidente de la CRICP.

 
El diputado Salido Pavlovich 

reconoció en su momento que no fue 
fácil desde el inicio de la LXI Legislatura 

poder sacar adelante los retos que 
tenían, y recordó que uno de los temas 
más importantes que encontraron 
fue el relativo al nuevo sistema de 
justicia penal, el cual presentaba un 
atraso considerable, lo que los llevó a 
realizar una serie de reformas a leyes 
y a la Constitución local para poder 
armonizar dicho sistema.

 
“Cerca del 97 por ciento de los 

acuerdos que se han construido 
en esta Legislatura han pasado 
por unanimidad, creo que hay que 
celebrarlo, reconocerlo en los 33 
diputados, pero además de que 
estamos seis diferentes fuerzas 
políticas, seis diferentes formas de ver 
la política y tener ideología distinta, 
pero todos viendo hacia adelante”, 
expresó.

 
La capacidad que tuvo el Congreso 

del Estado para armonizar el Sistema 
Estatal Anticorrupción y crearlo en 
tiempo y forma, con una serie de leyes 
nuevas y de decretos que reforman 
otras, para fortalecer las bases de 
coordinación entre los poderes del 
Estado, los municipios y los órganos 
autónomos, destacó el diputado 
Fermín Trujillo Fuentes.

 
Agregó que ahí radica la importancia 

de la productividad que maneja 
el Congreso del Estado, así como 
el andamiaje que dio pie a la 
construcción de la Ley Anticorrupción 
y las modificaciones a diversas normas, 
como a la Ley de Fiscalización Superior 
y a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
donde en esta última se estableció que 
la Comisión de Vigilancia del ISAF pasa 
a ser Comisión de Fiscalización.

 
Las diez nuevas leyes aprobadas 

durante el segundo periodo de 
sesiones ordinarias son: la que crea la 
zona económica especial Río Sonora, 
la Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Sonora, la del Instituto 
Sonorense de las Mujeres, la que 
regula el uso de la fuerza pública de las 
instituciones policiales del Estado de 
Sonora y la de cardioprotección para 
el Estado de Sonora.

 

Dentro del nuevo sistema 
anticorrupción destacan la misma Ley 
estatal en la materia, así como cuatro 
leyes que reforman la Constitución local: 
con relación al Ministerio Público, en 
materia electoral, de reconocimiento 
a pueblos y comunidades indígenas 
como sujetos de derecho público, y 
la que obliga al Poder Legislativo a 
presentar anualmente un informe de 
actividades.

 
Los decretos de reformas a leyes 

existentes son: a la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Ley del Servicio Civil, 
a la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, a la Ley de Protección Civil, 
a la Ley de Turismo, a la Ley de Cultura 
Física y Deporte, a la Ley de Planeación 
y a la Ley de Salud.

 
Y como parte del nuevo Sistema 

Estatal Anticorrupción se aprobaron 
reformas a la Ley de Fiscalización 
Superior, a la Ley de Justicia 
Administrativa y a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo.

 
Los legisladores presentaron un 

comparativo con las dos anteriores 
legislaturas, en el que destaca que, en 
el segundo periodo ordinario, la LIX 
había aprobado cinco nuevas leyes, 
15 decretos y 31 acuerdos; la LX, cinco 
nuevas leyes, catorce decretos y 30 
acuerdos, mientras que la LXI aprobó 
diez nuevas leyes, 23 decretos y 55 
acuerdos.

 
Responden a diversos temas
Los integrantes de la CRICP 

respondieron una serie de preguntas 
de los representantes de los medios de 
comunicación, en relación al fallo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 
interpuesta por la LX Legislatura sobre 
los recursos que no le suministró el 
Gobierno del Estado; la reforma a la 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los temas pendientes 
del Sistema Estatal Anticorrupción, 
y el informe del Instituto Sonorense 
de Transparencia y Acceso a la 
Información.

 
El diputado Fermín Trujillo Fuentes 

informó que el Congreso del Estado no 
ha recibido notificación oficial sobre la 
resolución de la Corte, sin embargo, 
dijo, la CRICP giró instrucciones al 
área administrativa para que haga la 
compulsa de los recursos en cuanto al 
manejo de ese adeudo del Estado al 
Poder Legislativo.

 
“Encontrar una realidad que nos 

permita seguir en la tónica de esta 
LXI Legislatura. Primero clarificar 
absolutamente lo que hay y después 

explorar, como lo hemos hecho, todas 
las posibilidades que tengamos que 
profundizar nosotros en decisiones 
que le den fortaleza a la transparencia 
y a la rendición de cuentas”, afirmó.

 
En el tema electoral, el diputado 

Jesús Epifanio Salido Pavlovich dijo 
que el Congreso del Estado tiene 
hasta el día último de mayo para hacer 
modificaciones a la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, ya 
que son 90 días antes de que inicie 
el año electoral para poder realizar 
modificaciones.

 
“Se habla de que puede cambiar 

el año electoral a octubre, porque la 
elección (en 2018) va a ser en julio no 
en junio, como en 2015, entonces hay 
posibilidades de que cambie el año 
electoral pero nosotros no nos vamos 
a esperar. Tenemos la intención de que 
antes de que termine el mes convocar 
a una sesión extraordinaria, porque 
la reforma constitucional (en materia 
electoral) que hicimos, nos manda que 
lo hagamos”, exteriorizó.

 
Un llamado al Gobierno del Estado 

para que publique en el Boletín Oficial 
las leyes recientemente aprobadas por 
el Congreso del Estado y que están 
pendientes, así como a los ciudadanos 
que tengan interés en participar en la 
Comisión de Selección prevista en la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, 
para que acudan a registrarse en el 
Congreso del Estado, hizo el diputado 
Luis Gerardo Serrato Castell.

 
“Oficialía Mayor lo lleva (este tema) y 

nosotros no nos hemos acercado, para 
que sea un tema de los ciudadanos. 
Hacemos un llamado a los ciudadanos 
que tengan interés en participar, a 
que cumplan con esa vocación, a que 
se acerquen y se registren, para tener 
muchas más opciones”, aseveró.

 
Se prevé que la designación de 

los nueve integrantes del Comité de 
Selección se realice en una sesión 
extraordinaria a celebrarse en junio 
de este año, misma fecha que se 
aprovechará para sacar adelante la ley 
de responsabilidades administrativas, 
que también forma parte del Sistema 
Estatal Anticorrupción.

 
Con relación al informe del ISTAI, los 

legisladores coincidieron que se ha 
cumplido con subir la información en 
tiempo y forma, por lo tanto esperarán 
a que concluya el tiempo estimado 
por los retrasos que se presentaron 
en la plataforma nacional para que 
la información se pueda observar, 
y entonces subir significativamente 
la calificación que le fue otorgada al 
Poder Legislativo.

Por Alan Castro y Feliciano Guirado 
Moreno

Según la joven edil Ivonne Clarisa 
Ruíz Robles el Partido Revolucionario 
Institucional en Nogales hace algún 
tiempo era un partido en el olvido, no 
obstante, expone que de un tiempo a 
la fecha los regidores priistas junto con 
el Comité Directivo Estatal y Comité 
Directivo Municipal del partido tricolor 
trabajan de la mano y van con fuerzas 
de retorno a la presidencia municipal.

“¿Les va alcanzar para el 2018?” 
cuestiona el Semanario Nuevo 
Sonora, “Vamos a pasos muy rápidos, 
esperemos que logremos hacer 
muchas cosas en este periodo”, 
responde la regidora Clarisa Robles, 
quien está convencida que el PRI 
recuperará la alcaldía de nogales con 
un candidato comprometido, que le 
interese que el municipio crezca y los 
ciudadanos tengan una mejor calidad 
de vida.

“¿Tiene nombre ese perfil?” reviró 
el hebdomadario político, “Puede 
que tenga nombre, Humberto Robles 
Pompa sería un muy buen presidente 
sin duda alguna”, contestó sin empacho 
la regidora priista, pues considera que 
el líder de la CNOP en Sonora cuenta 
con la experiencia y además es una 
persona que creció en Nogales, que 
quiere Nogales y que tiene muchas 
visiones buenas para Nogales.

Pues está convencida que a 
Nogales le hace falta un gobierno 
comprometido que quiera a la ciudad 
y quiera estar en ella, es decir, que 
no vaya de paso en busca de una 
candidatura más, sino que realmente 
le interese el crecimiento de la ciudad. 
Refiriéndose a los comentarios en 
torno al actual alcalde Temo Galindo 
y sus aspiraciones al Senado de 
la República el próximo proceso 
electoral.

Pero independiente del abanderado 
del PRI a la alcaldía de Nogales en 
el 2018 indica que la fórmula para 
regresar al Palacio Municipal será 
mucho trabajo pero sobre todo la 
unidad de los priistas nogalenses, pues 
señala que ya han demostrado que 
cuando los grupos se unen al interior 
del partido no hay quien pueda 
ganarles y además, está convencida 
que la figura de la Gobernadora Claudia 
Pavlovich será factor de unidad.

Hablando de Claudia Pavlovich 
Arellano, la regidora Clarisa Ruíz Robles 
manifiesta que sin duda en su partido 
hay muchas mujeres qué admirar 
como lo es la mandataria estatal, 
asimismo celebra el empoderamiento 
de la mujer en política, pues considera 
que la mujer tiempo mucho potencial 
y ese don de organización, lealtad y 
honestidad que muchas veces hace 
falta dentro de los partidos políticos. 

“¿Te ganaste la regiduría en el campo 
de batalla?” cuestiona el semanario, 
“Las cosas dentro de la política no se 

regalan, se ganan con el esfuerzo, y 
creo que fue mi trabajo el que me ha 
llevado a estar en donde ahora estoy” 
contesta, “¿Hasta dónde quieres llegar 
en política?”, “hasta donde Dios me lo 
permita” responde,  pero por lo pronto 
asegura que seguirá trabajando por los 
ciudadanos de Nogales.

Y a pregunta expresa sobre si se ve 
algún día en el Congreso del Estado 
como diputada local, la regidora 
priista Clarisa Robles asegura que 
claro que sí, pues es una de sus 
principales aspiraciones dentro de su 
carrera política, aunque reitera que 
continuará trabajando con convicción 
por el partido y su municipio para 
poder lograr llegar a cada una de sus 
metas en política.

¿Priista de corazón?
Priista de corazón y de convicción. 

Milito en el partido desde toda mi vida, 
desde muy pequeña nos invitaban a 
formar parte de los eventos y desde 
ahí empecé a creer que las cosas sí se 
pueden hacer, muchas veces desde 
afuera se ve una perspectiva diferente, 
la gente no cree en los partidos ni en 
las personas que están dentro de ellos, 
sin embargo creo que sí se pueden 
hacer las cosas diferentes cuando 
estás dentro de.

¿Y en la buenas y en las malas has 
ayudado a tu partido?

De corazón he ayudado a mi partido 
y mas que nada de convicción, las 
personas que han estado en el partido 
han tenido buenas intenciones de 
cambiar tanto la ciudad, como el 
estado y lo podemos ver ahora con 
nuestra Gobernadora, realmente se ve 
la diferencia y a nivel federal también.

¿Te ganaste la regiduría en el campo 
de batalla?

Las cosas dentro de la política no se 
regalan, se ganan con el esfuerzo, y 
creo que fue mi trabajo el que me ha 
llevado a estar en donde ahora estoy.

¿Qué sientes al estar empoderando 
a la mujer en política?

La verdad es una de las cosas de las 
cuales me siento muy orgullosa, creo 
que la mujer tiene mucho potencial, 
no discriminando al hombre, creo 
que las mujeres tenemos ese don 
de organización, de lealtad y de 
honestidad, que muchas veces hace 
falta dentro de los partidos y la política.

¿Cómo te autodefines como 
regidora del Cabildo de Nogales? 

Me defino como una regidora que 
trabaja, que se preocupa por lo que les 
pasa a los ciudadanos, soy joven y creo 
que las cosas pueden ser diferentes, 
me interesa mucho que los jóvenes 
se involucren y crean que se pueden 
hacer las cosas, hoy en día me he 
topado con muchos jóvenes con una 
apatía muy grande y poco a poco se 
han dado cuenta de que sí se pueden 
lograr pequeñas cosas que hagan 
grandes cambios.

¿Qué le hace falta de Nogales?
Hacen falta muchas cosas, hace 

falta infraestructura, pero vamos 
caminando bien, hace falta un gobierno 
comprometido con Nogales, que lo 
quiera y quiera estar en Nogales, que 
no solamente vaya de paso por una 
candidatura más, sino que realmente 
le interese el crecimiento en todos los 
aspectos de nuestra ciudad.

¿Hasta dónde quieres llegar en 
política?

Hay muchas mujeres del PRI que hay 
que admirar, voy a llegar hasta donde 
Dios me lo permita y hasta donde las 
oportunidades me lo permitan, por lo 
pronto quiero seguir trabajando en lo 
que me corresponde, trabajando por 
los ciudadanos de Nogales, trabajando 
por cambiar esas pequeñas cosas que 
hacen grandes cambios.

¿Te ves algún día en el Congreso del 
Estado?

Claro que sí, ¿por qué no? Claro que 
me gustaría, claro que es una de mis 
metas, de mis aspiraciones dentro 
de esta carrera política, creo que hay 
muchas personas que también lo 
pudieran ser.

¿Por qué te gustaría trabajar desde 
una curul?

Me gusta desde la perspectiva que 
puedes cambiar como se están rigiendo 
las cosas actualmente y obviamente 
el apoyo hacia las mujeres, jóvenes, 
estudiantes que quieren salir adelante, 
creo que desde esa área pudiera hacer 
muchas cosas a favor de ellos. 

¿Cómo ves a la juventud nogalense 
actualmente?

Como lo comentaba anteriormente, 
la juventud nogalense es un poco 
apática en temas políticos pero es una 
juventud fuerte con convicciones muy 
definidas y creo que sí se puede llegar 
al corazón de ellos, siempre y cuando 
quieras trabajar con honestidad.

¿Hay que canalizarlos bien?
Sí, depende mucho del entorno 

en el que ellos se mueven y los 
pensamientos, los criterios que van 
conociendo, es una juventud con 
fuerza y sí creo que pueden llegar 
hasta donde yo estoy.

¿Cómo ves a tu partido en Nogales?
Antes era un partido que estaba en el 

olvido y ahorita nosotros, los regidores 
priistas junto con el Comité Directivo 
Estatal y el  Comité Municipal del PRI, 
estamos trabajando de la mano y 
vamos con fuerza, con muchas ganas 
de trabajar por Nogales.

¿Les va alcanzar para el 2018?
Vamos a pasos muy rápidos, 

esperemos que logremos hacer 
muchas cosas en este periodo, un año 
y medio nos queda básicamente para 
las elecciones del 2018, esperemos 
que sí podamos hacer muchas cosas.

¿Va a recuperar el PRI la alcaldía de 
Nogales? ¿Con qué perfil?

Sí, lo tenemos que recuperar, tiene 
que ser un perfil muy comprometido 
como ya lo mencioné, una persona 
que le interese que Nogales crezca 
y los ciudadanos tengan una mejor 
calidad de vida.

¿Tiene nombre ese perfil?
Puede que tenga nombre, Humberto 

Robles Pompa sería un muy buen 
presidente, sin duda alguna. Con 
experiencia y más que nada que es una 
persona que creció en Nogales, que 
quiere Nogales y que tiene muchas 
visiones buenas para Nogales.

¿Cuál será la fórmula para poder 
regresar al Palacio Municipal?

Mucho trabajo y más que nada 
demostrarle a la gente que las cosas 
son diferentes, que no es un partido 
sino que es la persona, la convicción 
y engrandecer el nombre del PRI 
con trabajo, honestidad que es lo 
que mucha falta le hace hoy en la 
actualidad  a los partidos y candidatos 
que quieran postularse.

¿Se van a poner de acuerdo?
Esperemos que sí, ya lo hemos 

demostrado y se ha notado que 
cuando nos unimos como partido no 
perdemos, no hay quien nos pueda 
ganar cuando estamos unidos.

¿Puede ser factor de unidad la 
Gobernadora Claudia Pavlovich?

Claro que sí, puede ser un factor 
muy importante para unirnos y ganar 
las elecciones en el 2018.

¿Cómo has visto a Gilberto Gutiérrez 
y Andrea de la Mora?

Han hecho muy buen trabajo, han 
tenido muchas visitas a Nogales y 
es una buena señal de que están 
trabajando.

¿Te ves en un puesto de elección 
popular?

Próximamente no sabría decirlo, 
pero sí voy a seguir trabajando 
para poder lograr llegar a eso y de 
igual manera si no se llegará a eso, 
seguiremos trabajando por el partido, 
es por convicción y estamos echándole 
ganas.

¿Qué comisión tienes?
De salud, de educación y de servicios 

públicos, desgraciadamente no nos 
dieron la oportunidad de presidir 
ninguna comisión a los regidores de 
oposición.

¿Eso no es ser incluyente?
Por supuesto que no, eso no es ser 

incluyente, incluso en algunas que sí 
deberíamos presidir tampoco no nos 
dieron la oportunidad como la de 
transparencia, yo creo que le temen a 
muchísimas cosas, de todas maneras 
aunque no las presidamos estamos 
como cuchillito de palo, viendo todas 
las cosas que no se están haciendo 
correctamente. 

DIRECTORIO:

Nuevo Sonora, de periodicidad semanal
(sale publicado en lunes)

La opinión de nuestros colaboradores no refleja necesariamente el criterio 
editorial de esta empresa.

Feliciano GUIRADO MENDEZ
Fundador

columnamarginal@hotmail.com

Feliciano GUIRADO MORENO
Director General

felicianoguirado@gmail.com

David GUIRADO MORENO
Coordinador Zona Sur de Sonora

davidguirado@hotmail.com

José Manuel VELARDE
Coordinador Zona Norte de Sonora
josemanuelvelarde@hotmail.com

Alan CASTRO PARRA
Jefe de Redacción y coordinador Barra Joven

alancastro@outlook.com

Feliciano GUIRADO COHEN
Jefe de Edición y coordinador web

Alejandra GUIRADO COHEN
Jefa de Finanzas

LIC. Marco SANCHEZ  M.    
Asesores Jurídicos

Colaboradores:
Francisco RODRIGUEZ, David Omar 

GUIRADO,  Gustavo MORALES, Angel 
CASTRO PARRA y Oscar CASTRO 

PARRA


